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Adjunto a la presente sírvase encontrar Las ESCRITURAS DE IA, 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA AUDICOMEX,Cló- LtD4£. 

para que se de el trámite correspondiente. 

Atiéndase mi pedido por ser legal 

Por la IA AUDICOMEX y como su Abogado.     
ax Dr Washington Pesántez M: 
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CESION. . DE : PARTICIPACIONES - ...: -Én..da ciudad. .de San Francisco de 

SOCIALES EN LA: COMPAÑIA =. -. >: Quito,:. Capital .de la. República ntnialada A 

AUDICOMEX AUDITORIA COMER- ".. del Ecuador; hoy dia jueves vein 

  

¡CIO Y EXPORTACION E IMPOR-— 
te y cuatro "(24 '): de “agosto' 

  

  

  

TACION LIMITADA os «de sil. novecientos. noventa ' y 

POR: S/. 2*000.000,00 cincos-..:ante : mi + DOCTOR . EDGAR 

Di A lao o PATRICIO TERAN,- Notario Quinto 
IMA 7 

  

de este Cantón comparecen a 
Am 

  

  

la celebración de la presente 

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

      

  

- .s . escCritura pública por una 

parte los señores JOSÉ JACOME TORO y. su cónyuge OLGA PEREZ YAMEZ DE 

JACOME, Ingeniero ALFREDO ARGUELLO YALDIVIEZO, y su cónyuge HORMA 

IRALDA TERAN'GARZON DE” ÁRGUELLO, cada uno de ellos por sus propios y 

personales derechos; y. por otra- parte, los señores Econoaista JOSE 
e — - 

MARIA GUERRA, JUAN FRANCISCO SALCEDO LARCO: y," JAIME FERNANDO AVEN- 
  MP 

  

DAÑO LARCO, iqualmente cada uno de ellos por sús propios y personales az 
  

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
  

capaces, a quienes conozco, de todo lo cual doy fe; y,' me presentan 

  

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor li- 

  

teral y que. se transcribe a continuación es el siquiente:- ”» SEÑOR 
  

NOTARIO .- En el Registro de escrituras públicas a su cargO0. sirvase 

  

incorporar una de CESIGQN+DE PARTICIPACIONES SOCIALES. de la Compañía 

  

AUDICOMEX AUDITORIA COMERCIO Y EXFORTACION E IMPORTACION LIMITADA: 

    al tenor de las siguientes cláusulas: - PRIMERA.- COMPARECIENTES:-     
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Comparecen a la Celebración de esta escritura pública de Cesión de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 Farticipaciones Sociales de la Compañía AUDICOMEX AUDITORIA COMERCIO 

3 Y EXPORTACION E IMPORTACION LIMITADA; por una parte y en calidad de 

| 4 2¡CEDENTES-10s:.. señores: JOSE JACOME TORO y SUXEGNYUJO “OLGA PEREZNANEZ 

| ; ¿PEREZ. DE JACOME, Ingenitéro 7 ALFREDO ARGUELLICA/MMÉDIVIEZO, Y? dil-tónjuge 

6 NORMA IRALDA: TERAN?' GARZON: DE ARGUELLO, por:otrá parte yen ERtidad de 

| , CESIONARIOS los señores Economista JOSE MARTA” GUERRA,“ JUAN FRANCISCO 

e ¿ SALCEDO>LARCO:=:5 y, > JAIME FERNANDO AVENDAÑO  LARCO,** todos ecubto- 

| , '“riános¿- Uí mayores de edad,” de estado civil casados, - toh domicilio" y 

| 40  residencia.en. esta ciudad de”“Quito.- SEGUNDA=- ANTECEDENTES.- A)Yi- 

| 11 .La Compañía AUDICONEX AUDITORIA COMERCIO Y EXPORTACION E IMPORTACION 

42 -LIMITADA, . se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veinte y tres de enero de mil navecientos noventa y UNO, ante el 

. “Notario Fúblico «Vigésimo Auinto:del ¡Cantón -Quito, Doctor Jorge 

A "Marchan Fiallo,. inscrita en el: Registro igilercantil. el catorce: de 

. marzo de mil novecientos noventa y. ung.-, B):.— Mediante: escritura 

. pública celebrada el cuatro de- julio .de mil . novecientos noventa . y 

n -4nc6, cante el-Notario Vigésimo Quinto +del:Cantón e inscrita en:¿el 

. Registro Mercantil el once-de octubre de mil novecientos noventa: y 

w uno, se procedió a la Cesión de Farticipaciones Sociales de parte de 

. los señores Carlos y Fausto Markley Galárraga en favor de los .señores 

n Economista José Guerra, Ingeniero Alfredo Árguello, José Jácome; 

2 Ys Carlos Betancourt,. con.lo cual el número de socios de la Compa- 

2 ñia redujo a los cuatro socios últimamente nombrados.- C).- Mediante 

escritura pública celebrada el treinta de septiembre de mil novecien- 

2 tos noventa y tres, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Doctor 

Ñ Enrique Diaz Ballesteros e inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

a de octubre de mil novecientos noventa y tres se procedió a la Cesión 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

de. Particiones Sociales- de +parte de los señores “Carlos Betancourt 
  

Sanafria>y' María Eugenia Gudiño'de>Betancourt, en: favor de los 'seño- 
  

“res, Economista: José: ' María' Guerra,” “IngenitrórAlfredo Arguéltos "97 
  

Pee a. . José Jácome ¡Toros o con lo-cual”:el' número:de sótios de la! 'POmpáfíia” de 
  

“redujo: ía tres.-<* TERCERA:-* AUTORIZACION”=DE” LA: JUNTA*"BENERAL DE "S0- 
  

.C10S.- La:=Junta General Universal de Socios “de la “Compañía AUDICOMEX 
  

"LIMITADA ques :se reunió: extraordinariamente el día“ -quince de marzo de 
  

mil novecientos noventa y cinco, "en ésta ciudad-de- Quito -en sú locil 
  

social ubicado enla calle Riofrío doscientos * nueve y Salinas tercer 
  

"piso del Edificio: Riofrío, -conforme se desprende-de los “documentos 
  

adjuntos, autorizó a los señores JOSE JACOME TORO e Ingeniero ALFRE- 
  

DO ARGUELLO VALDIVIEZO la cesión de sus -participaciones sociales én 
  

favor del- socio señor economista .JOSE MARIA GUERRA y los señorés 
  

JAIME. FERNANDO AVENDAÑO LARCO --y señor JUAN FRANCISCO SALCEDO LARCO.- 
27 
  

CUARTA :2-. PRECIO DE LA CESION.- En . virtud de lo antedicho los señores 

  

JOSE - JACONME - TORO. e Ingeniero ÁLFREDO -ARGUELLO VALDIVIEZO, ceden “en 
  

favor de los señores Economista IOSE' GUERRA... -señor JAIME FERNANDO 
  

AVENDAÑO . LARCO y señor : JUAN FRANCISCO SALCEDO LARCO, las dos mil 
  

participaciones sociales que por el valor de un mil sucres cada una 
  

les corresponde en el capital social de la Compañía, por declaración 
  

de la Ley' :a los socios les corresponde tener prioridad para la adqui- 
  

sición de nuevas participaciones sociales quedando esta cesión de -la 
  

siguiente manera: Las mil participaciones sociales del señor IOSE 
  

JACOME TORO, le son cedidas integramente .al Economista JOSE GUERRA: 
  

Ys las mil. participaciones del señor ALFREDO ARGUELLO cede ochocien- 

  

tas participaciones sociales al Economista JOSE GUERRA, cien parti- 

  

cipaciones sociales al señor JAIME FERNANDO AVENDAÑO LARCO y cien 

    participaciones sociales para el señor JUAN FRANCISCO SALCEDO LARCO     
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¿que de esta.foraa pasan aser socios.de esta. ¿Compañí cobos cedentes 
  

-transfieren cualquier crédito que :=hayan » tenido en su: Favor. -eninla 
  A A 

.fompañía por lo. que enadelante no: tendrán reclamo + alguna, quejreali- 
  

¿2ar., por este:conceptoz los. socios »cesionarios: adquieren: das: dos ail 
  

-participaciones-.sociales: en la>foraa: antes. adescritas .por -1o> que: en 
  

adelante el capital. social -de:-la--Compañía. estará á integrado. 2081: 
  

«Economista JOSE .GUERRA dos villonesjochocientos: mil sucres,. es- decir 
  

_dos-mil  ochocientas participaciones sociales de mil. sucres' cada unas 
  

.el señor JAIME FERNANDO AVENDAÑO LARCO, cien mil sucres, - es-decir 
  

cien participaciones de mil sucres cada unaz el señor JUAN ' FRANCISCO 
  

-SALCEDO LARCO, cien mil sucres, es decir cien participaciones de 
  

mil sucres cada una.-- Los Cedentes declaran haber recibido a su 
  

«entera satisfacción la suma correspondiente; por lo que reiteran no 
  

tener, derecho a realizar ningún ..reclamo posterior.- -QUINTA=:- GASTOS.- 
  

Los gastos que demande la celebración de estacescriturá”pública-/serán 
  

¡de cuenta de ÁUDICOMEX COMPARIA LIMITADA. - SEXTA:- ACEPTACION : Y 
  

AUTORIZACION.- Los comparecientes reiteran. su aceptación --al contenido 
  

del presente contrato de cesión de.participaciones y autorizan al 
  

o? Gerente de la Compañía para que realice los trámites que correspondan 
  

atinentes a la inscripción de esta cesión de participaciones sociales 
  

en la Superintendencia de Compañías. SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITAN- 
  

TES. Fara dar cumplimiento con lo dispuesto en el articulo ciento 

  

quince de la Ley de-Compañías se protocoliza junto al presente con- 

  

trato de cesión de participaciones el Ácta de la Junta General Uni- 

  

versal en la que consta el consentimiento del capital social para 

  

esta transferencia de participaciones.- Usted señor Notario se digna- 

  

rá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

    éste instrumento público.- Firmado) Doctor Washington Fesántez,     
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: Abogado con matrícula profesional número dos mil setecientos cuarenta 
  

del - Colegio de * Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

elevada a escritura pública, 'con todo: el valor legal.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, en unidad de acto aquéllos se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

l a 

folrtr?? Oleo lus de. 
"SR. JOSE JACOME TORO SRA. OLGA PEREZ YANEZ DE JACOME 

CC. /POO/EL POT CC. /PÓPELIIA - 7 
  

  

  

  

         SES 
    
  

SR. ALFREDO/ARGUELLO VALDIVIEZO SRA. NORMA IRALDAÁ ERAN GARZON. 

17 c.c. (2022 1954-2 
  

  

  

A 

£XÚN. JOSE MARIA GUERRA SR. Ju CISCO SALCEDO LARCO 

  

  

CC. [7.025 299 3-2 c.C. (JO 24 434 S-2 
  

L_ Ll 
2 
  

SR. JATME FERNANDO VENDARO LARCD C.C. /YOB3SSI2Z/-Z 
  

El Notario.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán. ( A  continua- 

E A A 

  

ción se encuentra impreso un sello)”.- Docuaentos habilitantes.-       
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA AUDICOMEX CIA. LTDA. 

a . : CT a ir do ES o 

IPR Y vos VETO PEA A dd rd 

El A AA A da mit he E A 

A A 
En la ciudad de Quito a Jlós quince días del mes' de Marzo 

de. 199%, a las 17h, en el local (social. de la empresa + 

fudicomex Cias Lidas ubicada en la calle Riofrio. Mo. -: 209 y. 
Salinas» en el. tercer pise del Edificio Riofrío, se relinen 

los socios de la compañía a saber: 
? 

Econ. dosé Guerra, Se dosé Jácome Toro, Inga Alfredo 

Arguello Valdiviezo propietarios cada suno- de 1.000 
participaciones sociales en el capital de la "compañía, asi 

es. 
como. los señores duan Francisco Salceda Larco y laime 

     

.. E 
Fernando ávendaBRao Larco 

side'-ka dhutta el Ing. Alfredo Arguello en calidado ce 
Fresidente titular de la Compafía, actuando como secretario 

cel Gerente General de la compañía Econ. dosé Guerra, 

   Eure 
  

  

Far estar presente el 100% del capital sociala la. junta 
decide declararlo "UNIVERSAL", acogiéndosé «do dispuesto en 

el Art 280 e la Ley de Compañías, deciden por unanimidas. 
conocer el _ órden del días qué biene como único punto el 

siguiente:s 

      

» 
" sv 

    

  

dos ¿cacios iones sociales. de 
edo Argueldo.: 007307” 

lr Cesión de as participa 

señar Tosé dácome Tora e inge Alér 

  

En relación a este único punto del órden del día, el 

cio. señor José Jácome solicita dla palabra y propone ceder 

la totalidad de sus participaciones sociales que tiene en la 

compañía al Econ, José Guerras Los socios por unanimidad 

aceptan dicha propuestas. En segundo lugar el. Ing. Alfredo 
Airegule la palabra y propone 2 la Ihunta ceder 800 

park É 5 al ECO a e Gueria yz 100 

participaciones sociales alo señor  daioóe Fernando Avendaño 
Larco. Ya (100. participaciones sociales al seo Dun 

Prancisco. Bale E 2d. LANan. Los socios por unanimidad aceptan 

dicha propuesta y haciendo iso de eu derecho. preferent 

O ESO a dosé Guerra decide adanuirir las dos mil 

ochocientas participaciones  soacdciales por Lao £pue ESA 

icipación er adelante SOFÁ, dos mil ochocientas 
cd paciornms cie Lun mid 

EL 

      

   

  

    Alo 

            

     
            

    

             

  

    

   ES cada LAMA cen 

AC de um mil sucre una le corresponderá al 

aire Fernanda AvendaRaz ya cien parta aciones de mil 

cada una le corresponderá al señor uan Francisco 

Cabe. aclarara que dos  —cedentes ceden también 
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cualquier crédito-que hayan. tenido a su favor. en la Compañías... 

A ALTE ALO ANA RITACART 23 eTIUBa “AL ds 4 ATA 

e tio a O e AGAIN A 34 CAMEO $ AA EA os 1 

Los socios acuerdan también autorizar al Gerente de la 

Compañía para que realice todos los trámites tendientes a 
legalizar la cesión de participaciones sociales. 

  

-. . 

Mo habiendo otro asunto que  bratara el Fresidente 

concede . un -.receso. de 30 minutos para Ja redacción del acta 

que se pone a consideración de los .socios, siendo aprobada . 

por unanimidad en todas sus partes. e o o 

Al 

Se levanta da seción a la 20h. y para constancia Firman 

los socios asistentes a la duinta General Universal. 

    dz, 02527732 o N 
Zcon. José Guerra 

        

 



torgó ante ai; Y» en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

firmada y sellada en Buito, a veinte y cuatro de agosto de sil nove- 

cientos noventa y cinco.- 

EL NOTARIO 

    . 
- 

> : / y 
. 

Med v/ o PI A 

ea es Dr didgar Lrtricio Lertn Y 
ETA Pato A . 

> NOTARIO QUINTO 
QUITO 

RAZON:- En esta fecha senté razón al margen de la matriz de 

la escritura de censtitución de la cempañía a la que se re-: * 

fiere el instrumente públice que antecede, de haberse proce- 

dido a la cesión de participaciones sociales que les señeres 

José Jácome Hero e Ing. Alfredo Arguello Valdiviezo, cedieron 

0
 
M
o
 

: en favor del socio señor Economista José María Guerra y señores 

Jaime Fernando Avendaño Larce y Juan Francisco Salcedo Larco, 

mediante escritura pública celebrada el 24 de agosto de 1,995, » 

ante el Notario del Cantén Quito Dr. Edgar Patricio Teráén.- 

Quito, a > de Septiembre de 1.995 
a         

  

e 

Y n. Raúl Gay 

7 Notario A 

 



Con esca fecha se tomá nota al margen de la 

inscrip. ión número 473 del REGISTRO MERCANTIL — de 

catorce de marzo de mil novecientos noventa y uno, a 

fs 845 vta tomo 122, correspondiente a la 
constitución de la Compania “ ADD ICOMEX ,, 
ADD ITORIA COMERC Io Y 

EXP. G0ORTACIOoÓM E -TIMPORTACION ECElA. 

LTDA .. " Lo referente a la presente cesión de 

participaciones. - Quito —a, seis de septiembre de 3 

novecientos noventa y cinco.—EL REGISTRADOR .. 

Él 
A A 

     

   


